[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E.E. Nº 2014-17-1-0003635, E. Nº 7605/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con  la reiteración del gasto derivado de la contratación de la empresa Cecilia Apa, para el mantenimiento de sistema de cuadros del Departamento de Estadística Educativa del Consejo de Educación Inicial y Primaria, en el marco de la Licitación Abreviada N° 2/13, hasta el 31/12/13;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 40 de fecha 18/2/13, el Consejo dispuso declarar desierta la Licitación Abreviada Nº 2/13;
 2) que por Resolución Nº 3 de fecha 16/12/13, el Consejo dispuso autorizar a abonar los servicios prestados por la Firma hasta el 31/12/13;
 3) que con fecha 18/12/13, la Contadora Delegada observó la legalidad de la contratación, por incumplimiento del Artículo 14 del TOCAF, al no haberse dictado acto administrativo que dispusiera la contratación, y por haber contravenido el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 4) que por Resolución Nº 110 de fecha 30/12/13, el Consejo Directivo Central dispuso no reiterar el gasto observado por la Contadora Delegada, y autorizar a la División Hacienda la liquidación y pago de los servicios prestados por la Firma Cecilia Apa hasta el 31/12/13 para evitar el enriquecimiento indebido del Estado;
 5) que con fecha 17/1/14, la Contadora Delegada, conforme lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF,  formuló consulta a este Tribunal respecto a la intervención correspondiente al momento del pago;
 6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5/2/14, acordó señalar que a efectos del cumplimiento de la normativa vigente, el Organismo actuante, en caso de que quiera proceder a autorizar el pago, deberá reiterar el gasto y comunicarlo a este Organismo;
 7) que por Resolución Nº 21 de fecha 1º/4/14, el Consejo Directivo Central dispuso rectificar su Resolución Nº 110 de fecha 30/12/13 y en consecuencia reiterar el gasto observado por la Contadora Delegada, y autorizar a la División Hacienda la liquidación y pago de los servicios prestados por la Firma Cecilia Apa, hasta el 31/12/13 para evitar el enriquecimiento indebido del Estado;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración procede a la reiteración del gasto por considerarlo pertinente a efectos de la autorización del pago;
 2) que sin perjuicio, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 18/12/13;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver los antecedentes.
